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RESOLUCION N° 4444 

 

VISTO: el Expte. Nº 14481-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento, y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de  bacheo en calles Madre 

Teresa de Calcuta y Agüero Vera del barrio 

Ricardo Primero de la ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76).. 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calles Madre Teresa de Calcuta y Agüero Vera 

del barrio Ricardo Primero de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4445 

 

VISTO: el Expte. Nº 14482-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento, y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de  bacheo en calles Pringles y 

Artigas del barrio 3 de Febrero de la ciudad 

Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76).. 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calles Pringles y Artigas del barrio 3 de Febrero 

de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 
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de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4446 

 

VISTO: el Expte. Nº 14483-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en calles Roque 

Sáenz Peña e Independencia del barrio Santa 

Justina de la ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76).. 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calles Roque Sáenz Peña e Independencia del 

barrio Santa Justina de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4447 

 

VISTO: el Expte. Nº 14484-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en calles Madre 

Teresa de Calcuta y Dardo Rocha de nuestra 

ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76). 

 

 



 
    

   BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0507                     “2023,  A 40 AÑOS DE LA RECUPERACION 
               La Rioja, 02 de octubre de 2.023                                                        DE LA DEMOCRACIA ARGENTINA” 

 

5 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calles Madre Teresa de Calcuta y Dardo Rocha 

de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4448 

 

VISTO: el Expte. Nº 14485-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en calles Juramento 

y Santo Domingo de nuestra ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calles Juramento y Santo Domingo de nuestra 

Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4449 

 

VISTO: el Expte. Nº 14486-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 
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transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en calle Juramento 

y Av. Leando N. Alem de nuestra ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76).. 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calle Juramento y Av. Leando N. Alem de 

nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4450 

 

VISTO: el Expte. Nº 14487-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en calle Laprida 

esquina Av. Monseñor Angelelli de nuestra 

ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76).. 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calle Laprida esquina Av. Monseñor Angelelli de 

nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4451 
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VISTO: el Expte. Nº 14488-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en Av. Monseñor 

Angelelli frente al Colegio N° 4 del barrio 12 de 

Junio de nuestra ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

Av. Monseñor Angelelli frente al Colegio N° 4 del 

barrio 12 de Junio de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4452 

 

VISTO: el Expte. Nº 14489-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en avenidas José 

Oyola y Rivadavia de nuestra ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

avenidas José Oyola y Rivadavia de nuestra 

Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 
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de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4453 

 

VISTO: el Expte. Nº 14490-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en calles Artigas y 

Clodulfa Ozán de nuestra ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calles Artigas y Clodulfa Ozán de nuestra 

Ciudad. 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4454 

 

VISTO: el Expte. Nº 14491-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en calles Anillaco y 

Esteban Echeverría del barrio Ricardo Primero 

de nuestra ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calles Anillaco y Esteban Echeverría del barrio 

Ricardo Primero de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4455 

 

VISTO: el Expte. Nº 14492-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en Av. Perón entre 

calles Remedio de Escalada y Rosario Vera 

Peñaloza frente a la escuela Técnica de nuestra 

ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705 - 

Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

Av. Perón entre calles Remedio de Escalada y 

Rosario Vera Peñaloza frente a la escuela 

Técnica de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4456 

 

VISTO: el Expte. Nº 14493-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en Av. Monseñor 
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Angelelli y calle Juan José Paso de nuestra 

ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

Av. Monseñor Angelelli y calle Juan José Paso 

de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4457 

 

VISTO: el Expte. Nº 14494-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en Av. Monseñor 

Angelelli y calle Álvarez Thomas de nuestra 

ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

Av. Monseñor Angelelli y calle Álvarez Thomas 

de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4458 
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VISTO: el Expte. Nº 14495-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en calle Génova 

esquina Monseñor Angelelli de nuestra ciudad 

Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calle Génova esquina Monseñor Angelelli de 

nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4459 

 

VISTO: el Expte. Nº 14496-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en calle Madre 

Teresa de Calcuta y Olta de nuestra ciudad 

Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calles Madre Teresa de Calcuta y Olta de 

nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 
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de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4460 

 

VISTO: el Expte. Nº 14508-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente resolución, y a 

pedidos de los vecinos y vecinas, se pretende de 

manera urgente la realización de tareas de 

limpieza, desmalezamiento e iluminación en las 

calles del barrio Saúl Ubaldini de nuestra ciudad. 

                                

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (art. 76º de la Ordenanza 

Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de limpieza, 

desmalezamiento e iluminación en las calles del 

barrio Saúl Ubaldini de nuestra ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente se imputará del 

presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del año 2024. 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Gerardo Herrera Gómez. 

 

RESOLUCION N° 4461 

 

VISTO: el Expte. Nº 14509-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente resolución, y a 

pedidos de los vecinos y vecinas, se pretende de 

manera urgente la realización de tareas de 

limpieza, desmalezamiento e iluminación en las 

calles del barrio 52 Viviendas de nuestra ciudad. 

                                

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (art. 76º de la Ordenanza 

Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de limpieza, 

desmalezamiento e iluminación en las calles del 

barrio 52 Viviendas de nuestra ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente se imputará del 

presupuesto de recursos y gastos del plan de 

obras públicas del presente año, caso contrario, 

se imputará en el presupuesto de recursos y 

gastos del plan de obras públicas del año 2024. 
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ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Gerardo Herrera Gómez. 

 

RESOLUCION N° 4462 

 

VISTO: el Expte. Nº 14511-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en calle Corrientes 

esquina Hipólito Irigoyen de nuestra ciudad 

Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calle Corrientes esquina Hipólito Irigoyen de 

nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4463 

 

VISTO: el Expte. Nº 14513-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en calle Pueyrredón 

pasando calle Las Heras del barrio 3 de Febrero 

de nuestra ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calle Pueyrredón pasando calle Las Heras del 

barrio 3 de Febrero de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4464 

 

VISTO: el Expte. Nº 14514-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en calles Yapeyú y 

Granadero Gurel del barrio Shincal de nuestra 

ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calles Yapeyú y Granadero Gurel del barrio 

Shincal de nuestra Ciudad. 

  

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4465 

 

VISTO: el Expte. Nº 14515-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en Pasaje Sufán 
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entre calle Yapeyú y Av. Castro Barros de 

nuestra ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76).. 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

Pasaje Sufán entre calle Yapeyú y Av. Castro 

Barros de nuestra Ciudad. 

  

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4466 

 

VISTO: el Expte. Nº 14516-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en calles Santo 

Domingo esquina Bonete del barrio 9 de Julio de 

nuestra ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76).. 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calles Santo Domingo esquina Bonete del barrio 

9 de Julio de nuestra Ciudad. 

  

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4467 
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VISTO: el Expte. Nº 14517-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en calle Olta en 

inmediaciones del acceso a la guardia del 

Hospital Vera Barros de nuestra ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76).. 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calle Olta en inmediaciones del acceso a la 

guardia del Hospital Vera Barros de nuestra 

Ciudad. 

  

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4468 

 

VISTO: el Expte. Nº 14518-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento, y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en calle Malvinas 

Argentinas media cuadra antes de llegar a Ruta 

N° 38 de nuestra ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76).. 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calle Malvinas Argentinas media cuadra antes 

de llegar a Ruta N° 38 de nuestra Ciudad. 

  

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 
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de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4469 

 

VISTO: el Expte. Nº 14519-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en calle Tucumán 

del barrio San Martín de nuestra ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calle Tucumán del barrio San Martín de nuestra 

Ciudad.  

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4470 

 

VISTO: el Expte. Nº 14520-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en calle España 

pasando Nápoles de los barrios Santa Justina y 

Ferroviario de nuestra ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76).. 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calle España pasando Nápoles de los barrios 

Santa Justina y Ferroviario de nuestra Ciudad. 

  

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4471 

 

VISTO: el Expte. Nº 14521-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en calle Guillermo 

San Román esquina Rene Favaloro del barrio 

Shincal de nuestra ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76).. 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calle Guillermo San Román esquina Rene 

Favaloro del barrio Shincal de nuestra Ciudad. 

  

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4472 

 

VISTO: el Expte. Nº 14522-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en calle Dardo 
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Rocha pasando Av. 1° de Marzo de nuestra 

ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calle Dardo Rocha pasando Av. 1° de Marzo de 

nuestra Ciudad. 

  

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los seis días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por 

el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4473 

 

VISTO: el Expte. Nº 14512-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, es atribución de este cuerpo controlar los 

actos de gobierno emanados del Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

Que, con la presente resolución se busca 

claridad y transparencia en los actos de 

gobiernos emitidos en el último periodo 

referidos al ámbito laboral y presupuestario de 

la gestión. 

 

Que, la regularización de las relaciones 

laborales del municipio para con sus 

trabajadores es una deuda pendiente. 

 

Que, se busca garantizar la gobernabilidad de 

las gestiones venideras ante cualquier acto de 

gobierno que suponga la desestabilización. 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través del área que 

corresponda, la suspensión en la incorporación 

de nuevos beneficiarios a los programas de 

empleo municipal hasta regularizar y rendir 

cuentas del estado actual del personal 

incorporado a planta permanente 

 

ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo 

Tomás Moro del Concejo Deliberante de la 

Ciudad de La Rioja, a los seis días del mes de 

septiembre del año dos mil veintitrés. Proyecto 

presentado por el concejal Diego Narváez. 

 

RESOLUCION N° 4474 

 

VISTO: el Expte. Nº 14526-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la presente resolución surge ante el 

pedido de la Asociación de Empleados del 

Concejo Deliberante para la ejecución de la obra 

que beneficiará a la misma.  

 



 
    

   BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0507                     “2023,  A 40 AÑOS DE LA RECUPERACION 
               La Rioja, 02 de octubre de 2.023                                                        DE LA DEMOCRACIA ARGENTINA” 

 

20 

 

Que, el Departamento Ejecutivo Municipal 

cuenta con una Bloquera Social y Comunitaria a 

la que resulta oportuno solicitar la colaboración 

mediante la donación de 1000 bloques. 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Bloquera 

Social y Comunitaria Municipal, efectúe la 

donación de 1.000 bloques a la Asociación de 

Empleados del Concejo Deliberante. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo 

Tomás Moro del Concejo Deliberante de la 

Ciudad de La Rioja, a los seis días del mes de 

septiembre del año dos mil veintitrés. Proyecto 

presentado por el concejal Diego Narváez. 

 
RESOLUCION N° 4475 

 

VISTO: el Expte. Nº 14510-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, las ordenanzas N° 4380, 6324, y 6325 

establecen las eximiciones al pago de la 

Inspección Técnica Municipal de taxis y remises 

y operatoria de los Talleres de Relojes para 

taxímetros y remises. 

 

Que, es atribución de este cuerpo la función de 

control sobre los actos de gobierno emitidos 

por el Departamento Ejecutivo Municipal.  

  

Que, mediante la presente resolución se 

solicita al DEM remita informe detallado de la 

cantidad de unidades de taxis y remises que 

pasaron por las inspecciones técnicas 

municipales, cuantas fueron registradas y 

cuantas no están en actividad, como asimismo 

del estado actual de la operatoria de los talleres 

de relojes para taxímetros y remises 

autorizados y/o por autorizar por parte del 

Municipio, y cuántas y cuales unidades han 

actualizado sus instrumentos de tarifado. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

solicitar informe al Departamento Ejecutivo y a 

sus Secretarios, como lo dispone el artículo 74° 

inc. 9) de la Ley N° 6843 (L.O.M.T.) y artículo 84 

inc. c de la Ordenanza Nº 1705 (Reglamento 

Interno).  

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal que, a través de la 

Secretaria de Servicios Públicos, informe, en un 

plazo de 72 hs. de recibida la presente, la 

cantidad de unidades de taxis y remises que 

efectuaron las inspecciones técnicas 

municipales, cuantas fueron registradas y 

cuantas no están en actividad. Asimismo, y en 

el marco de la Ordenanza N° 4380, informe el 

estado actual de la operatoria de los talleres de 

relojes para taxímetros y remises autorizados 

y/o por autorizar por parte del Municipio, y 

cuántas y cuales unidades han actualizado sus 

aparatos de tarifado. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo 

Tomás Moro del Concejo Deliberante de la 

Ciudad de La Rioja, a los seis días del mes de 

septiembre del año dos mil veintitrés. Proyecto 

presentado por el concejal Diego Narváez. 
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